
DOÑA MARÍA DEL CARMEN LORENTE GRACIA, 
SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 

 
CERTIFICO: Que en el expediente de recurso de alzada de que se hará expresión se dictó la 
siguiente,  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
SECCIÓN TERCERA 

 
RESOLUCIÓN NÚM. 396 

 
PRESIDENTA: 
Dª Mª Asunción Erice Echegaray 
 
VOCALES: 
Dª Olga Artozqui Morras 
D. Alfredo Prado Santamaría 
 
En la ciudad de Pamplona, a veinticinco de enero de dos mil seis. 
 
Visto por la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Navarra, integrada por los 

Vocales que al margen se expresan, el expediente del recurso de alzada número 04-3125, 
interpuesto por DON FELICIANO VÉLEZ MEDRANO, DOÑA GLORIA GAZTELU 
ARRASTIA, DON JOSEBA MIKEL ARREGUI PÉREZ y DON AURELIO LAITA APOSTÚA, 
como Concejales del AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA, contra acuerdo del Pleno del 
citado Ayuntamiento de fecha 13 de mayo de 2004, sobre aprobación inicial del "Presupuesto 
Municipal Único" para el ejercicio económico de 2004. 

Ha sido Ponente don Alfredo Prado Santamaría. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1°.- El Pleno del Ayuntamiento de Puente La Reina, en sesión extraordinaria celebrada el 13 
de mayo de 2004, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto municipal único para el ejercicio 
económico de 2004.- 

2°.- Contra dicho acto se interpuso por don Feliciano Vélez Medrano, doña 
Gloria Gaztelu Arrastia, don Joseba Mikel Arregui Pérez y don Aurelio Laita Apostúa, 

concejales del Ayuntamiento de Puente La Reina, recurso de alzada ante este Tribunal.– 
3°.- Mediante providencia del Presidente de este Tribunal se dio traslado del recurso al 

Ayuntamiento citado para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en 
materia relativa a impugnación de actos y acuerdos de las entidades locales de Navarra, según la 
redacción dada al mismo por el Decreto Foral 173/1999, de 24 de mayo, remitiera el expediente 
administrativo o copia diligenciada del mismo, incorporando las notificaciones para emplazamiento 
efectuadas y presentara, de estimarlo conveniente, informe o alegaciones para justificar la 
resolución recurrida; extremos ambos que fueron cumplimentados por la Corporación de 
referencia.- 

4°.- No se propuso por las partes la realización de pruebas.-  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 



PRIMERO.- Consideran los recurrentes que la aprobación inicial del Presupuesto municipal 
único para el ejercicio económico de 2004, acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Puente La 
Reina, el 13 de mayo de 2004, no es ajustada a Derecho, por cuanto que la documentación relativa 
a dicho acuerdo no se encontraba en la secretaria municipal a disposición de los concejales 
recurrentes con la antelación legalmente exigible, no pudiendo por ello preparar debidamente el 
asunto para su correcto debate y votación. Además, alegan que el proyecto de presupuestos 
presentado a la consideración del Pleno para su aprobación inicial contenía modificaciones respecto 
del proyecto previamente elaborado en la Comisión Municipal de Hacienda. En virtud de las 
alegaciones expuestas, los impugnantes solicitan que se declare la nulidad del referido acuerdo. 

Estima la entidad local, por su parte, que el acto combatido no es susceptible de impugnación 
porque al ser una aprobación inicial de presupuesto municipal es un acto de trámite, y que, en 
contra de lo afirmado por los recurrentes, la documentación se encontraba a su disposición en la 
secretaría municipal con la antelación legalmente exigida. 

 
SEGUNDO.- La Corporación invoca una causa de inadmisibilidad del recurso fundada en 

que el acto recurrido es de mero trámite y, por ende, inimpugnable autónomamente. 
Efectivamente, uno de los criterios de clasificación de los actos administrativos es el que 

diferencia, por la función que desempeñan en el procedimiento, entre actos de trámite que preparan 
y hacen posible la decisión, dirigiéndose al mayor acierto de ésta, y los actos que deciden la 
cuestión o cuestiones planteadas. La diferenciación nace de la propia estructura del procedimiento 
y, conforme al principio de concentración procedimental, determina que los actos de trámite no 
sean impugnables separadamente, sino que es al recurrir el correspondiente acto definitivo cuando 
pueden suscitarse las cuestiones relativas a su legalidad. Así resulta de manera expresa de lo 
establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 25.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la 
excepción que suponen los actos de trámite que determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Y, 
por tanto, en la medida que la pretensión objeto del recurso vaya dirigida contra un acto de trámite 
no exceptuado, resulta procedente la declaración de inadmisibilidad prevista en el artículo 69. c) de 
la citada Ley jurisdiccional. 

El artículo 202.1 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra 
establece el siguiente procedimiento para la aprobación de los presupuestos: 

"1. Aprobado inicialmente el presupuesto por el Pleno, se expondrá en la secretaría por 
período de quince días hábiles, previo anuncio en el «Boletín Oficial de Navarra» y en el tablón, a 
fin de que los vecinos o interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Si se formularan reclamaciones, el Pleno adoptará acuerdo expreso relativo a la resolución 
de aquéllas y a la aprobación definitiva del presupuesto. 

Si no se hubiesen formulado reclamaciones, el presupuesto se entenderá aprobado 
definitivamente, una vez transcurrido el período de exposición pública señalado en el párrafo 
primero." 

Por tanto, la aprobación inicial, al ser un acto de trámite, sería en principio inimpugnable 
autónomamente. 

No obstante lo anterior, en el presente caso, al cuestionarse la posible concurrencia de causa 
de nulidad radical o de pleno derecho -ya que el acto recurrido puede haber sido adoptado de 
manera contraria a las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de voluntad de 
los órganos colegiados, y por tanto, poder hallarse en el supuesto recogido en el artículo 62.1.e de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC)- y dado que, en estos casos, tiene 



establecido la doctrina jurisprudencial que en el orden procesal de cuestiones a enjuiciar son de 
examen preferente, incluso sobre las causas de inadmisibilidad, los motivos de nulidad de pleno 
derecho, procede analizar y decidir sobre la misma. La Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de 
febrero de 1994 -R. Ar. 739- expone esta doctrina con las siguientes palabras: "Como bien se 
expresa en la sentencia apelada, formulada la cuestión de nulidad radical o absoluta del artículo 
47.c) de la anterior Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, vigente a la 
publicación del Decreto del Gobierno Vasco aquí impugnado, el examen de la misma adquiere 
carácter preferencial a las demás cuestiones planteadas sobre inadmisibilidad del recurso o en 
cuanto al fondo, porque tal como expresan las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 septiembre 
1965 y 19 noviembre 1991, entre otras, al tener la nulidad radical la consideración de vicio de 
orden público, que permite apreciarla incluso de oficio, según constante jurisprudencia, procede 
su enjuiciamiento en primer lugar, en los casos en que aparece, anteponiéndola incluso al examen 
de los motivos de inadmisibilidad del recurso, dados los categóricos efectos jurídicos «ex tunc» 
que produce la declaración de nulidad absoluta, al afectar a la propia existencia jurídica del acto 
administrativo." Esta doctrina, en relación con la inadmisibilidad de los denominados actos de 
trámite, ha sido incesantemente reiterada por la jurisprudencia, así, la sentencia del Tribunal 
Supremo de 14 de marzo de 1988 (Ar.2000) lo declara en los siguientes términos: "1º, sabido es 
que el único acto que en la tramitación de un instrumento urbanístico como el que nos ocupa, tiene 
operatividad sustancial, es el de aprobación definitiva, de tal modo que la aprobación inicial es 
una actuación de trámite que pone en marcha el íter procedimental, hasta culminar en la 
aprobación definitiva, que, como tal, constituye realmente el único acto susceptible de 
impugnación jurisdiccional, siendo el de aprobación inicial de mero trámite y por ende, no 
susceptible de acceso a la vía judicial, como se establece en el artículo 37 de la Ley de esta 
Jurisdicción (RCL 1956M890 y NDL 18435); 2º, sin embargo, cuando dicho acto de aprobación 
inicial está afecto de tales vicios que, por su entidad, pueden reputarse generadores de nulidad 
absoluta, conocida doctrina jurisprudencial ha admitido, excepcionalmente, la posibilidad de 
impugnación de los mismos; 3º, de todo lo anterior se infiere que el tema de esta litis se limita, 
prácticamente, a dilucidar si se dan o no tales vicios capaces de producir la nulidad radical del 
acto de aprobación inicial que se combate(...)". En esta línea también citarse, entre otras, las 
sentencias del Tribunal Supremo de 19 de octubre de 1993 (Ar. 7367), de 27 de marzo de 1996 (Ar. 
2220), de 14 de julio de 2001 (Ar. 9000), y de 23 de enero de 2004 (Ar. 147). Esta última sentencia, 
en su fundamento de derecho tercero, enuncia esta doctrina de la siguiente manera: "Ciertamente, 
aunque la doctrina general de esta Sala es la recogida por el auto del Tribunal de instancia de 12 
de diciembre de 2000, también es cierto que hemos declarado (sentencias de 14 de julio de 2001 y 
27 de marzo de 1996 y 19 de octubre de 1993, entre otras) que excepcionalmente es permisible la 
impugnación de los actos intermedios de formación de los instrumentos de planeamiento cuando se 
presente una nulidad radical o de pleno derecho; pero es preciso que esta nulidad se presente de 
modo tan ostensible y patente que permita anticipar el juicio sobre la legalidad del acto final, 
evitando la continuación de un procedimiento que se sabe de antemano viciado con defectos de 
imposible reparación." 

En aplicación de esta doctrina jurisprudencial, por tanto, no procede declarar la inadmisión 
del recurso y debe dilucidarse la alegada causa de nulidad. 

 
TERCERO.- Como ya se ha apuntado, los recurrentes alegan que la documentación relativa 

al acuerdo adoptado no se encontraba en la secretaría  municipal a disposición de los concejales 
recurrentes con la antelación legalmente exigible, y el Ayuntamiento por el contrario difiere en la 
narración de los hechos afirmados a este respecto por los impugnantes. 

El artículo 78 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra 
establece lo siguiente: 



"1º. Las sesiones plenarias serán convocadas por el Presidente, al menos, con dos días 
hábiles de antelación a la fecha prevista para realizar la sesión, salvo las extraordinarias que lo 
sean con carácter urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el Pleno, 
por mayoría simple. 

2º. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, así como el 
correspondiente orden del día. 

La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día, que deberá servir de 
base al debate y, en su caso, votación, deberá estar a disposición de los miembros de la 
corporación, en la secretaría, desde el mismo día de la convocatoria. 

Los expedientes y documentación a que alude el párrafo anterior deberán ir obligatoriamente 
foliados y numerados y si contienen informes expedidos por funcionarios o peritos necesariamente 
suscritos por los mismos. 

3. ..." 
Para el cómputo del plazo fijado por el apartado uno transcrito, deben aplicarse las reglas del 

artículo 48 de la LRJPAC de manera que la cuenta se efectuará a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que se haya practicado la notificación, excluyéndose del cómputo los festivos. 

Pues bien, de acuerdo con lo anterior, si la sesión extraordinaria del Pleno se celebró el jueves 
13 de mayo de 2004, y como mínimo debían haber mediado dos días de antelación a esta fecha –
martes, 11 de mayo, y miércoles, 12 de mayo- a partir del siguiente a su notificación, por tanto, la 
notificación de la convocatoria debía haber tenido lugar, a más tardar, el lunes 10 de mayo de 2004. 

En el expediente administrativo consta como fecha de la notificación de la convocatoria el 11 
de mayo de 2004, de lo que se deduce que la sesión plenaria no fue convocada con la debida 
antelación. 

Sentado lo anterior, huelga pronunciarse al respecto de las discrepancias planteadas por las 
partes sobre los diversos intentos efectuados para disponer de la documentación por parte de los 
concejales impugnantes en los días 11 y 12 de mayo de 2004, puesto que fácilmente puede 
deducirse que si la sesión no fue convocada con la debida antelación tampoco la documentación 
podía estar puntualmente preparada a este efecto. 

La inobservancia de este plazo mínimo, como ya se ha adelantado en el anterior fundamento, 
determina la nulidad absoluta del acuerdo plenario impugnado por vulneración de las reglas que 
rigen la formación de la voluntad de los órganos colegiados (art. 62.1.e LRJPAC) y, en 
consecuencia, así debe ser declarado por este Tribunal. 

 
Por todo lo expuesto, el Tribunal, 
 
RESUELVE: Que debemos estimar, como estimamos, el recurso de alzada arr iba 

referenciado, interpuesto contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Puente La Reina, 
adoptado en sesi—n celebrada el 13 de mayo de 2004, por el que se aprueba inicialmente el 
Presupuesto municipal œnico para el ejercicio econ—mico de 2004; acto que se anula, por ser  
contrario a Derecho. 

Así por esta nuestra resolución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Mª Asunción 
Erice.- Olga Artozqui.- Alfredo Prado.- Certifico.- María-Carmen Lorente, Secretaria.- 

Contra la precedente resolución cabe interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Excmo. Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de DOS MESES 
contados desde el día siguiente al de esta notificación. 

Y para que conste y su remisión a DON FELICIANO VÉLEZ MEDRANO Y CONSORTES, 
extiendo la presente certificación que firmo en Pamplona, a veinticinco de enero de dos mil seis.- 


